
Guayaquil, 28 de Agosto de 2014 

Señor 

CHRISTIAN FERNANDO MORALES ARCOS 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en el Estatuto de la Escritura Pública de Constitución 
de CONSULDETUR PROPUESTAS PARA DESARROLLO DEL TURISMO S.A,, fue 
designado usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por un período de 
CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde ejercer de manera individual la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la tompañía, así como también 
las demás atribuciones que determina el Estatuto Social de la sociedad. 

El estatuto social de CONSULDETUR PROPUESTAS PARA DESARROLLO DEL 
TURISMO S.A. consta en la escritura pública otorgada ante la Notaria 
Trigésimo Séptima de este cantón, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 27 
de Agosto de 2014. 

Atentamente, 

Onnez aw e 
AR CADERON 

ACCIONISTA FUNDADORA 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
CONSULDETUR PROPUESTAS PARA DESARROLLO DEL TURISMO S,A., para el 

cual he sido designado. 

Guayaquil, 28 de Agosto de 2014 
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»" Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:43.194 
FECHA DE REPERTORIO:03/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:36 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha ocho de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito; 1. 

Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

denominada: CONSULDETUR PROPUESTAS PARA DESARROLLO 
DEL TURISMO S.A., de fojas 85.666 a 85.686, Registro Mercantil 

número 3.437. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en 

el acto constitutivo de la compañía CONSULDETUR PROPUESTAS 

PARA DESARROLLO DEL TURISMO $S.A., a favor de CHRISTIAN 
FERNANDO MORALES ARCOS, de fojas 37.120 a 37.122, Registro de 
Nombramientos número 11.973.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

UNA 

RAZTCADENAZ2 
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